CIRCULAR No. 60     


Quito, 07 de septiembre del 2010.

ASUNTO: NUEVO  SISTEMA DE LEGALIZACIÓN DE ACTAS DE FINIQUITO 
Estimados Clientes y Amigos:

Por medio de la presente deseamos dar a conocer que el Ministerio de Relaciones Laborales ha implementado un nuevo sistema de legalización de actas de finiquito a través   la página web de dicho Ministerio, generándose automáticamente el finiquito y el turno para acercarse a suscribir el mismo en las dependencias del Ministerio de Relacionales Laborales.
Esquema General

1.- Ingresar a la página web: www.mrl.gov.ec
2.- Ingresar al link “Generar Actas de Finiquito en Línea” dentro módulo Viceministerio de

Trabajo y Empleo.

3.- Registre su empresa o persona natural.

4.- Llene el Acta de Finiquito. Existe la posibilidad de incluir cláusulas adicionales, dependiendo de casos particulares, para lo cual puede contar con nuestra asesoría.
5.- Imprima el Acta de Finiquito.

6.- Imprima los turnos que el sistema genera automáticamente.

7.- Acuda al Ministerio de Relaciones Laborales, el día y la hora señalados en el turno, adjuntando todos los requisitos que se encuentran en la página web: www.mrl.gov.ec, para ser atendido por el Inspector de Trabajo aleatoriamente asignado.

8.- Firma y legalización de Actas de Finiquito ante el Inspector de Trabajo.

Servicio

El Estudio Jurídico PUENTE & ASOCIADOS ofrecerá dos servicios relacionados con este tema los cuales son:
1. La obtención de la clave por internet, la generación de los finiquitos, firma y legalización del finiquito con el trabajador.

2. La compañía por intermedio de su departamento de Recursos Humanos genera el acta de finiquito a través de la red, remitiéndonos los documentos con el respectivo turno, con lo cual el Estudio Jurídico PUENTE & ASOCIADOS  se encargará de coordinar la firma con el trabajador y acudir a nombre de la compañía a legalizar el finiquito en el Ministerio de Relaciones Laborales.
Quedamos a la espera de cualquier requerimiento que tengan, para atenderlo de la mejor manera.
Atentamente,

Dr. Miguel Ángel Puente                                                   Dr. Guillermo Córdova V.
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